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1.- ANTECEDENTES 

1.1.-  TÍTULO DEL PROYECTO 

El proyecto para el cual se redacta este documento es el “PROYECTO BÁSICO, 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTUDIO DE INTEGRACIÓN 

PAISAJÍSTICA DEL NUEVO ACCESO A VALENCIA DESDE LA V-31”.  

1.2.-  PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

1.2.1.- Ámbito de estudio 

El ámbito geográfico del proyecto lo constituye la Comarca de L’Horta, subcomarca 

de L’Horta sud, provincia de Valencia (Hoja 1:50.000 del IGN número 722 

“Valencia”). Esta comarca se encuentra limitada al Este por el mar Mediterráneo, al 

Norte por la comarca del Camp de Morvedre, al Noroeste por el Camp del Turia, al 

Oeste por la comarca de la Hoya de Buñol, por el Suroeste limita con la comarca de 

La Ribera Alta y por el Sur con la comarca de la Ribera Baixa. La comarca de L’Horta 

se subdivide en 4 subcomarcas que son L’Horta Nord, L’Horta Oest, L’Horta Sud y el 

municipio de Valencia con su ciudad. 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Situación geográfica del ámbito del proyecto a nivel provincial, comarcal y municipal 
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Figura 2: Situación geográfica y de acceso a la zona de estudio 

1.2.2.- Problemática 

En la actualidad existe una fuerte problemática de capacidad en los accesos a 

Valencia desde el sur, principalmente por la concentración de la circulación en una 

única alternativa de entrada: la V-31 (pista de Silla). Esto provoca reducciones 

importantes en los niveles de servicio alcanzados en dicho eje para las intensidades 

puntas diarias y semanales (en ambos sentidos de circulación), generando 

problemas de seguridad vial y aumentos en los tiempos de recorrido de los usuarios 

de la vía. 

 

Adicionalmente, el desarrollo urbanístico que ha sufrido el sur del área metropolitana 

de Valencia en los últimos años ha provocado un aumento de la demanda en los 

trayectos de entrada y salida a Valencia, el cual se ha satisfecho en parte con la 

construcción de la nueva CV-36 (conexión del entorno de Torrent con Valencia y 

conexión de Valencia con la A-7 a través de Torrent) y con la disminución de los 

niveles de servicio en la V-31. Se aprecia que el tráfico procedente de las zonas 

situadas al sur de la población de Silla (tráfico de medio-largo recorrido) emplean 

primordialmente la V-31 como vía de acceso a Valencia, debido a la falta de vías de 
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penetración de alta capacidad entre la V-31 y la CV-36 y el excesivo tiempo de 

recorrido que supone la alternativa de la CV-36.  

 

La suma de este tráfico de medio-largo recorrido con el tráfico de corto recorrido 

procedente de las poblaciones ubicadas en la margen izquierda de la V-31 entre Silla 

y Valencia (que optan principalmente por la V-31 para acceder a Valencia y no por el 

acceso a través de la CV-400) se encuentra en el origen de los problemas de 

capacidad de la V-31, apuntados anteriormente. La alternativa que podría suponer la 

CV-400 no es en la actualidad una vía de penetración de alta capacidad, puesto que 

el itinerario V-31 – CV-33 – CV-400 presenta numerosos cruces a nivel 

(principalmente glorietas), quedando pues reservada a un tráfico de corto recorrido 

(desde Albal hacia Valencia e inverso). 

 

A esta problemática existente cabe añadir el fuerte desarrollo urbanístico que va a 

registrar la zona sur del Área Metropolitana de Valencia. En el entorno de la actual 

CV-400 está previsto el desarrollo del Sector Nou Mil.leni (en el Término municipal de 

Catarroja), y del Sector La Torre (Término Municipal de Valencia). 

 

1.2.3.- Objetivos y descripción de la actuación 

La actuación propuesta conectará la V-31 con la CV-400, creando un eje viario que 

recorrerá las últimas poblaciones de la Huerta Sud antes de llegar a la ciudad de 

Valencia sirviendo de alternativa a la V-31 para el tráfico entre Silla y Valencia. 

Además, con el nuevo eje viario se evitará la unicidad de la V-31 como entrada/salida 

del tráfico por el sur de la ciudad de Valencia repartiéndose así la carga de tráfico y 

reduciéndose los atascos que actualmente sufre dicha vía. 

 

La nueva conexión de la V-31 con la CV-400 pretende así establecerse como 

alternativa a la V-31 para los tráficos de media-larga distancia procedentes del sur de 

Valencia, por una parte, y adelantarse a los problemas de tráfico generados en la 

CV-400 por el futuro desarrollo urbanístico de las áreas circundantes mejorando la 

conexión de éstas con la V-30 y la ciudad de Valencia. Para ello resulta necesario 

diseñar la CV-400 con características propias de vía de alta capacidad (entre otras: 

calzadas separadas, control de accesos, cruces a distinto nivel y con capacidades 

suficientes..., etc), y estudiar la conexión de la CV-400 con la red viaria en la ciudad 

de Valencia. 
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El nuevo eje viario principal propuesto no es una vía homogénea con unos criterios 

de diseño únicos en el sentido de anchura de la plataforma, número de carriles por 

sentido, radios de curvatura, tipología de las intersecciones, etc… 

En este momento de la elaboración del proyecto no se tiene precisado el tipo de vía 

de forma concreta ya que ésta se adaptará a las distintas zonas por las que discurra. 

Es por ello que se estudian intersecciones a nivel, fundamentalmente glorietas, o a 

distintos niveles en forma de pasos superiores o inferiores, tramos soterrados, 

tramos en plataforma terraplenada, distinto número de carriles. La velocidad del 

proyecto con la que se define la nueva vía es de 80 Km/h. 

1.2.4.- Infraesctructuras de conexión necesarias 

Las infraestructuras que con carácter externo al ámbito concreto del proyecto que se 

tramita pueden dar servicio al mismo las siguientes: 

- V-31 

- CV-33 

- CV-400 

1.3.-  IDENTIDAD Y DATOS DE CONTACTO DEL PROMOTOR 

El promotor del proyecto es la CONSELLERIA D’INFRAESTRUCTURES I 

TRANSPORT (GENERALITAT VALENCIANA).  

 

A continuación se presentan los principales datos de contacto del promotor: 

 

- Nombre: Conselleria d’Infraestructures i Transport 

- Dirección postal: Av. Blasco Ibáñez, 50, 46010, Valencia 

- Página web: http://www.cit.gva.es 

- Teléfono:  963866000 

1.4.-  PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE REGULA LA APROBACIÓN 

DEFINITIVA DEL PROYECTO 

El régimen aplicable para el procedimiento administrativo es el que viene definido en 

la siguiente normativa: 
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- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Así 

como sus correspondientes modificaciones (Ley 4/1999, Ley 8/1999, Ley 

6/2010). 

- Ley 25/1988, de 29 de julio de carreteras. 

- Ley 6/1991, de 27 de marzo, de carreteras de la Comunidad Valenciana.  

- Ley 14/2005, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 

administrativa y financiera, y de organización de la Generalidad. 

- Real Decreto 1812/94, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de carreteras. 

- RD Legislativo 1/2008, de 11 de enero del 2008, por el que se aprobó el texto 

refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.  

- Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el 

reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana.  

Así, el procedimiento a seguir, a grandes rasgos, es el siguiente: 

- Entrega del Documento de inicio del proyecto al órgano ambiental (en este 

caso Conselleria de Medi ambient, Aigua, Urbanisme i Habitatge) como 

primer paso del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, 

sometiendo el documento elaborado a información pública. 

- Proceso de participación pública del Estudio de Integración Paisajística (EIP). 

- Entrega del Proyecto básico al órgano sustantivo para su aprobación. Entrega 

del Estudio de Impacto Ambiental y Estudio de Integración paisajística 

(incluyendo la respuesta a las alegaciones recibidas durante la información 

pública del Documento de Inicio y participación pública del EIP) al órgano 

ambiental para su aprobación y emisión de la Declaración de Impacto 

Ambiental. 



 

 

PROYECTO BÁSICO, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTUDIO DE INTEGRACIÓN 

PAISAJÍSTICA DEL NUEVO ACCESO A VALENCIA DESDE LA V-31.          6 

1.5.-  REFERENCIAS LEGALES DE APLICACIÓN 

A continuación se adjunta el listado de textos legales estatales y autonómicos que 

son de aplicación al procedimiento que se sigue para la aprobación definitiva del 

proyecto: 

 

Impacto ambiental 

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Evaluación de impacto Ambiental de proyectos 

(BOE nº 23, de 26 de enero de 2008). 

- Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2008 (BOE nº 73, de 25 de marzo de 2010). 

- Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana de Impacto 

Ambiental (DOGV nº 1021, de 8/03/1989). 

- Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat 

Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 

2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1412, de 

30/10/1990). 

- Orden de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda por 

la que se establece el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental 

que se hayan de tramitar ante esta Consellería (DOGV nº 4922, de 

12/01/2005). 

- Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat que modifica 

el Decreto 162/1990 (DOGV nº 5218, de 14/03/2006). 

 

Paisaje  

- Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorioy Protección del 

Paisaje. 

- Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo No Urbanizable. 

- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana. 

- Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el 

reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana.  

 

El presente Plan de Participación Pública se ha elaborado de acuerdo a los artículos 

15, 16 y 17 del Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana.  
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Participación ciudadana 

- Ley 27/2006, de 18 de junio, por la que se regulan los derechos de acceso a 

la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 

Medio Ambiente.  

- Ley 11/2008, de de 3 de julio, de la Generalitat, de Participación Ciudadana 

de la Comunidad Valenciana. 

 

Carreteras 

- Ley 25/1988, de 29 de julio de carreteras. 

- Ley 6/1991, de 27 de marzo, de carreteras de la Comunidad Valenciana.  

- Ley 14/2005, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 

administrativa y financiera, y de organización de la Generalidad. 

- Real Decreto 1812/94, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de carreteras. 

2.- ALCANCE DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

De acuerdo con el Decreto 120/2006, de 11 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, todo Proyecto de 

Infraestructuras debe contener un Estudio de Integración Paisajística, en el que se 

valore la incidencia sobre el paisaje de la implantación de las nuevas infraestructuras 

previstas, y se propongan medidas correctoras y compensatorias de los impactos 

paisajísticos que hagan viable el proyecto.  

 

Todo Estudio de Integración Paisajística debe contener, en cumplimiento del Decreto 

120/2006, un Plan de Participación Pública (en adelante PPP), que garantice la 

participación ciudadana en la valoración de las unidades de paisaje y de los recursos 

paisajísticos para la definición de los objetivos de calidad paisajística.  

La necesidad de realizar dicho Plan deriva de que la política territorial de la 

Generalitat, dirigida a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y el 

desarrollo sostenible, se basa, entre otros criterios, en la participación activa de éstos 

en los procesos de planificación paisajística.  
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Esta participación incluye aquellas acciones a través de las cuales la ciudadanía y el 

resto de actores sociales (del ámbito político, económico, social y cultural) tienen la 

posibilidad, de intervenir, de manera totalmente voluntaria, en la toma de decisiones 

que afecten al paisaje que les concierne. A través de este diálogo e implicación de la 

sociedad civil, se puede obtener información valiosa sobre el paisaje aportada por los 

ciudadanos, que de otra forma podría no tenerse en cuenta.  

A través de dicha participación, los ciudadanos pueden aportar su experiencia y 

opiniones en la planificación y el desarrollo de los planes y proyectos, pudiéndose así 

garantizar la satisfacción de sus necesidades y expectativas, al recoger los puntos de 

vista de dicha sociedad frente a las posibles actuaciones.  

Mediante el proceso de participación pública se pretende conocer como valora y 

percibe la sociedad el paisaje que le rodea, con el fin de decidir, entre las posibles 

actuaciones, aquellas que se integren mejor en este paisaje y que esté de acuerdo 

con aquello que la sociedad perciba como más sostenible para la conservación del 

paisaje afectado.  

En este sentido, el PPP es el documento que define la estrategia de participación 

pública que debe acompañar a un Estudio de integración paisajística, y que 

desarrolla las fases del proceso participativo que contribuirá a la incorporación de 

manera efectiva de la valoración de los paisajes por parte del público en general, el 

intercambio de información entre la administración y los diferentes agentes 

implicados, etc. 

 

2.1.-  LÍMITES DEL PROYECTO 

El área objeto de estudio comprende los términos municipales de Silla, Alcácer,  

Beniparrell, Albal, Catarroja, Picanya, Paiporta, Massanassa, Benetússer y Valencia 

(todos ellos en la comarca de L’Horta, subcomarcas de L’Horta Sud y Valencia). 

 

El proyecto contendrá todos los documentos necesarios para la completa definición 

de las obras.  

 

En el anexo 3 del presente documento se adjunta un plano en el que se puede 

visualizar el ámbito del proyecto.  
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2.2.-  LÍMITES DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

2.2.1.- Criterios para la delimitación del ámbito de estudio 

Según indica el Reglamento de Paisajede la Comunidad Valencianaen su artículo 51, 

“el ámbito de estudio del mismo abarcará la unidad o unidades de paisaje completas 

afectadas  por la cuenca visual de la actuación tanto en su fase de construcción 

como de explotación. A estos efectos se entiende por cuenca visual aquella parte del 

territorio desde donde es visible la actuación y que se percibe espacialmente como 

una unidad definida generalmente por la topografía y la distancia”.  

 

Por otra parte, la Dirección General del Territorio y Paisaje de la Conselleria de 

Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda de la Comunidad Valenciana, 

considera que “el límite del estudio de integración se ajustará al espacio definido por 

la poligonal que resulta de equidistar 3.500 metros la envolvente que constituye el 

límite físico del proyecto, incluidas las infraestructuras de servicio. Podrá deducirse 

de dicho espacio aquellos lugares que no resulten visibles desde cualquier punto de 

la actuación”. Este criterio es acorde a las consideraciones sobre la percepción 

visual. Dentro de los 3.500 m esta condición se analiza a partir de la topografía.  

 

Los criterios de la percepción visual establecen que si atendemos únicamente a la 

visibilidad obtenida por el modelo digital del terreno, la cuenca visual se extiende a 

un amplísimo territorio que no se corresponde con la percepción visual real, puesto 

que el ojo humano no es capaz de alcanzar grandes distancias presentando una 

visión perfectamente nítida. Por ello superponemos la visibilidad al umbral de nitidez 

(que corresponde con las distancias más lejanas capaces de ser percibidas por el ojo 

humano con claridad y nitidez). Se entiende que a partir de los 3.500 metros de 

distancia, los elementos visuales básicos se modifican volviéndose los colores más 

pálidos y menos brillantes, debilitándose la intensidad de las líneas y perdiendo 

contraste la textura.  

 

Por lo tanto, el límite del Estudio de Integración Paisajística del presente proyecto se 

ajusta al espacio definido por la poligonal resultante de equidistar 3.500 metros la 

envolvente del límite del proyecto, deduciéndose de dicha superficie las zonas que 

no son visibles desde cualquier punto de la actuación, siguiendo los criterios de la 

Dirección General de Territorio y Paisaje.  
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2.2.2.- Descripción del límite 

En el plano que se adjunta en el anexo 3 del presente documento se puede observar 

el ámbito de actuación con el límite del umbral de nitidez de 3.500 metros.  

 

El límite de estudio del Estudio de Integración Paisajística obtenido abarca 

totalmente los términos municipales de Alcàsser, Beniparrell, Paiporta y Benetússer, 

y parcialmente los términos de Picassent, Silla, Albal, Torrent, Catarroja, Picanya, 

Massanassa, Alfafar, Sedaví, Xirivella y Valencia. 

 

No se incluye la totalidad de dichos términos municipales dentro del límite del Estudio 

de Integración Paisajística, sino únicamente aquellas superficies del territorio 

localizadas a una distancia menor de 3.500 metros desde los límites de actuación del 

proyecto y que además son visibles desde la actuación. 

2.3.-  PÚBLICO, PERSONAS INTERESADAS Y AUTORIDADES PÚBLICAS 

Con el Plan de Participación Pública se pretende recoger las opiniones de los 

ciudadanos que estén interesados o afectados por el proyecto en cuestión.  

Según la definición prevista en el artículo 14.2 del Reglamento de Paisaje de la 

Comunitat Valenciana, se entiende por Público Interesado el público afectado, o que 

puede verse afectado por procedimientos de toma de decisiones de las políticas en 

materia de paisaje o que tenga un interés en el lugar.  

Así, el público interesado puede ser cualquier ciudadano que esté interesado en 

examinar y juzgar las actuaciones y en aportar su punto de vista positivo, negativo o 

imparcial en referencia al proyecto propuesto.  

Cualquier persona afectada o interesada por el proyecto tiene derecho a acceder a la 

información, y a participar aportando su opinión o formulando sus alegaciones 

cuando las opciones aún están abiertas, pudiendo consultar el resultado definitivo.  

Los agentes implicados en el proceso de participación pueden ser ciudadanos 

individuales o colectivos. 

Según el artículo 14.2 se pueden distinguir dos grandes grupos de público en 

relación al paisaje: 



 

 

PROYECTO BÁSICO, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTUDIO DE INTEGRACIÓN 

PAISAJÍSTICA DEL NUEVO ACCESO A VALENCIA DESDE LA V-31.          11 

a) Grupos de interés: organismos y agencias públicas, autoridades locales, 

asociaciones no gubernamentales, grupos académicos y científicos. Tienen interés 

tanto local como regional y pueden contribuir en todas las escalas tanto a escala 

regional como en un proyecto local. 

En este caso pertenecerían a entidades con competencias sobre los diversos 

aspectos a los que puede afectar el proyecto, siendo las entidades entre otras la 

Conselleria d’Infraestructures i Transport, la Consellería de Medi Ambient, Agua, 

Urbanisme y Habitatge y todos los Ayuntamientos afectados. 

b) Grupos de lugar: residentes locales, visitantes, grupos locales. Son individuos que 

viven y trabajan en un área particular o la visitan y tienen un interés particular en la 

zona.  

En este caso se tendrán en cuenta ONGs y fundaciones del lugar cuyo objeto sea la 

conservación del medio ambiente, asociaciones de carácter municipal o comarcal 

que puedan verse afectadas por el proyecto. 

La relación con el participante no es cerrada, pudiendo ser ampliada durante el 

proceso de participación a petición del grupo interesado que lo solicite. El papel que 

desempeñan los grupos de interés está relacionado con el objetivo de obtener 

información no detectada por el equipo redactor, y analizar sugerencias sobre 

aspectos técnicos básicos de los diferentes aspectos del paisaje a tratar en territorio 

delimitado, sirviendo como base de consulta, análisis de sugerencias y toma de 

decisiones en su caso, de las valoraciones a realizar por el equipo redactor. 

Al final de este documento se adjunta un listado de las asociaciones de la zona a las 

cuales se les ha informado para participar (ver anexo 2). 

3.- OBJETIVOS 

3.1.-  OBJETIVOS DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

La participación de la sociedad en la toma de decisiones de los proyectos en materia 

ambiental y paisajística es fundamental para conseguir una integración adecuada de 

las nuevas infraestructuras en el medio y garantizar la satisfacción de las 

necesidades e inquietudes de los ciudadanos en general, pero para que esta 
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participación sea eficaz requiere plantearse una serie de objetivos a cumplir y 

conseguir que el Plan de Participación pública no demore el procedimiento a seguir.  

Objetivos generales 

- Aumentar la transparencia de las actuaciones de la administración en 

materia de paisaje. 

- Reconocer el derecho a formular observaciones y comentarios en 

aquellas fases iniciales del procedimiento  en que están abiertas todas las 

opciones. 

- Lograr, de ese modo, una mayor viabilidad del proyecto, implicando 

desde el origen de la gestión del espacio, a los interesados.  

- Obtener información valiosa sobre el paisaje aportada por los ciudadanos 

que de otra forma podría no tenerse en cuenta. 

- Hacer partícipes a los ciudadanos en la toma de decisiones que afecten a 

los paisajes que les conciernen. 

- Identificar los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales y las 

poblaciones, mediante las metodologías reguladas en el Título III del 

Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana. 

Objetivos específicos 

- Informar: 

o Hacer accesile la información más relevante. 

 

- Consultar: 

o Conocer cómo ha evolucionado el paisaje en el ámbito de estudio 

o Identificar los rasgos medioambientales, culturales y visuales más 

representativos del paisaje afectado.  
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o Detectar cuales son aquellos aspectos del paisaje afectado que 

más valora la población para su conservación y aquellos aspectos 

que, según la población, cabría mejorar. 

o Establecer el grado de adecuación de la propuesta a los objetivos 

de calidad paisajística, normas de integración paisajística y 

cualquier otra determinación de un instrumento de paisaje vigente 

de rango superior. 

o Determinar desde donde es visible la actuación y en qué grado.  

o Definir las medidas de integración paisajística que ayuden a 

relacionar de forma adecuada la actuación con el paisaje. 

o Analizar las opiniones de la población en cuanto a la mejor 

alternativa para la integración de las nuevas infraestructuras en el 

paisaje afectado. 

o Escuchar las propuestas del público interesado sobre las 

características de la propuesta en relación con el paisaje. 

o Pronunciarse sobre la manera en que la actuación incide en el 

paisaje a través de la observación de fotomontajes o simulaciones 

virtuales generados a partir de fotografías tomadas desde algún 

punto de observación del ámbito del Estudio de Integración 

Paisajística. 

- Comunicar: 

o Justificar la decisión adoptada y la forma en la que se ha 

desarrollado la participación. 

De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento de Paisaje de la Comunidad 

Valenciana, con independencia plena de cuantos derechos se consagran en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y 

del procedimiento administrativo común, y, en particular, en la normativa por la que 

se regulan los derechos de acceso a la Información, de participación pública y de 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente, los ciudadanos y público 
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interesado podrán ejercer los siguientes derechos, en relación con la participación 

pública en los instrumentos de paisaje: 

1. A participar de manera efectiva y real en la valoración de los paisajes 

identificados en los instrumentos del paisaje, a través de las metodologías 

reguladas en el Título III del Reglamento de Paisaje de la Comunitat 

Valenciana. 

2. A acceder con antelación suficiente a la información relevante relativa a los 

referidos Instrumentos de paisaje y a recibir información actualizada, veraz y 

comprensible incluso para un público no especializado. 

3. A formular alegaciones y observaciones cuando están aún abiertas todas las 

opciones y antes de que se adopte la decisión sobre los mencionados 

instrumentos de paisaje y a que aquéllas sean tenidas debidamente en 

cuenta por la administración pública correspondiente. 

4. A que se haga público el resultado definitivo del procedimiento en el que ha 

participado y se informe de los motivos y consideraciones en los que se basa 

la decisión adoptada, así como, a recibir una respuesta, escrita y motivada, 

sobre las alegaciones, sugerencias o recomendaciones que hubieran 

formulado, debiendo notificarse de conformidad con lo establecido en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones 

Públicas y del procedimiento administrativo común. 

 

4.- METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES A REALIZAR 

4.1.-  DIFUSIÓN Y CONSULTA PÚBLICA 

El procedimiento escogido para la consulta pública es la participación a través de 

página web de la CIT. 

Para ello, se genera una página web que estará abierta el tiempo necesario para 

obtener información con representatividad de la población local, estando como 

mínimo abierta al público durante 30 días.  
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Dicha página contendrá una descripción resumida y fácilmente comprensible de la 

actuación y una encuesta para la participación del público.  

El uso de encuestas es un método adecuado para determinar los valores, opiniones 

y percepciones del público sobre diversos temas. Las encuestas deben formularse 

adecuadamente con el objetivo de que los resultados de las mismas sean 

representativos de las opiniones de las personas de la comunidad muestreada. 

En la encuesta se mostrarán tanto imágenes, para su valoración, como preguntas 

para evaluar la sensibilidad de la población al proyecto. En la págjna web aparecerán 

en todo momento espacios destinados no sólo a valorar el paisaje, sino a realizar 

aquellas observaciones que se consideran oportunas. 

La encuesta propuesta va orientada a conocer y analizar la opinión de la población 

respecto a la integración de las nuevas actuaciones en el paisaje que le rodea, así 

como los impactos más importantes sobre el paisaje que creen que se pueden 

derivar de la ejecución de las mismas. 

 

4.2.-  FASES 

A continuación se presenta un cuadro resumen en el que se indican las distintas 

fases del proceso desde la redacción del PPP hasta la aprobación definitiva del 

proyecto y su correspondiente Estudio de Integración Paisajística.  

En el cuadro se especifican las actuaciones que conlleva cada fase del proceso, las 

actividades ligadas a ellas y los objetivos a conseguir. 
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FASES ACTUACIONES ACTIVIDADES OBJETIVOS
Elaboración del PPP. Redacción de la propuesta del 

PPP.
Supervisión por parte 
de la Conselleria 
d’Infraestructures i 
Transport (CIT).

Consulta sobre asociaciones 
existentes en los municipios 
afectados.

Comunicación del Inicio del PPP Dar conocimiento general 
del PPP

Publicación a través de página 
web de la CIT 
(http://www.cit.gva.es) y en el 
DOGV. 

Promover la participación y 
fomentar la conciencia 
social

Proporcionar la información 
suficiente para la 
participación

Obtener datos de 
preferencia de la población

FASE IV Evaluación de datos y 
resultados

Recopilación de datos y 
tratamiento de resultados de 
preferencias de la población

Identificar los valores 
atribuidos al paisaje por los 
agentes sociales y la 
población

FASE V Publicación de 
resultados

Exposición pública de los 
resultados de las preferencias de 
la población

Comunicar los resultados 
obtenidos a la población

FASE VI Redacción del Estudio 
de Integración 
Paisajística (EIP)

Elaboración del documento de 
EIP considerando los resultados 
obtenidos tras el PPP

Elaboración del EIP 
adaptándose a la 
legislación vigente 
relacionada con aspectos 
medioambientales

Periodo de 
sugerencias

Información pública 
del Plan Especial y del 
EIP

FASE VIII Aprobación definitiva 
del proyecto y de su 
EIP

Aprobación del Plan y de su EIP Aprobación de un proyecto 
que haya considerado 
todos los resultados

FASE I Dar conocimiento del PPP 
a la CIT

FASE II Inicio del proceso de 
comunicación y 
difusión.

Promover el derecho a 
formular nuevas 
observaciones y 
sugerencias sobre los 
resultados finales

FASE III Valoración de la 
opinión pública

Exposición de documentación 
informativa (no técnica) relativa al 
proyecto y realización de 
encuesta en la página web de 
M.S. Ingenieros S.L 
(http://www.msingenieros.com/)

FASE VII Recogida de sugerencias sobre 
los resultados finales obtenidos

 

A continuación se explican con mayor detalle las actividades a realizar en cada fase. 

En el anexo 1 del presente documento se adjunta un cronograma del periodo entre la 

fase II y la fase V. 

Fase I. Elaboración del PPP y supervisión 

Durante esta fase se procederá a la redacción y elaboración del Plan de 

Participación Pública (PPP), así como a su supervisión con carácter preliminar por 

parte de la Conselleria d’Infraestructures i Transport (CIT). De esta forma, se dará a 

conocer el propósito de dicho Plan de Participación Pública a la entidad promotora. 
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Fase II. Inicio del proceso 

Esta fase se iniciará con un comunicado del inicio del Plan de Participación Pública a 

través de la página web de la CIT (http://www.cit.gva.es) y la publicación en el 

DOGV.  

Así mismo se notificará a los ayuntamientos y asociaciones afectadas o interesadas. 

Con respecto a los ayuntamientos afectados por el proyecto, además de informarles 

se les solicita su colaboración como administraciones más próximas a la ciudadanía 

para que den difusión al proceso participativo. 

Fase III. Valoración de la opinión pública 

En nuestro caso, se proponen 30 días como periodo para la comunicación y difusión 

del PPP, con la finalidad de promover la participación y fomentar la conciencia social. 

A través del presente Plan de Participación Pública se pretende llegar al mayor 

número posible de agentes interesados. 

En la página web de la CIT estará accesible toda la documentación del Plan de 

Participación Pública y la información general de paisaje del proyecto. 

Además, dicha página contendrá una encuesta en la que se proporcionarán 

imágenes tomadas a lo largo del trazado del ámbito de actuación y se incluyen una 

serie de preguntas con tal de que los participantes puedan valorar el paisaje afectado 

y opinen sobre la mejor integración paisajística de la nueva infraestructura.  

La encuesta a rellenar estará en formato pdf editable, de modo que podrá rellenarse 

directamente. Una vez rellena la encuesta, el participante podrá: 

- Enviar por correo electrónico: pramos@msingenieros.com 

- Enviar por FAX: 963619317 

- Imprimir y entregar en los ayuntamientos de los municipios afectados. 

También se ha entregado una copia de la encuesta a los ayuntamientos para que 

faciliten copias a aquellas personas interesadas o afectadas. 

 



 

 

PROYECTO BÁSICO, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTUDIO DE INTEGRACIÓN 

PAISAJÍSTICA DEL NUEVO ACCESO A VALENCIA DESDE LA V-31.          18 

Fase IV. Evaluación de resultados del Plan de Participación Pública. 

Tras la realización de las encuestas se evaluarán las opiniones recogidas y se 

resaltarán aquellos puntos que puedan resultar de especial interés para el desarrollo 

del Estudio de Integración Paisajística. 

 

Se evaluarán las alegaciones, sugerencias o recomendaciones que se hayan 

formulado por parte del público interesado a través de los medios disponibles y 

habilitados para tal fin. Estas opiniones serán tenidas en cuenta en la redacción del 

Estudio de Integración Paisajística. Además se redactarán respuestas que informen 

de los motivos y consideraciones en los que se basa la decisión adoptada tras el 

análisis de las mismas. 

 

Fase V. Exposición de resultados. 

Tras obtener los resultados y conclusiones de las encuestas realizadas y de las 

alegaciones y sugerencias recibidas, se procederá a la publicación de un resumen de 

los resultados en la página web de la CIT. 

Fase VI. Redacción del Estudio de Integración Paisajística. 

Considerando los resultados obtenidos, se redactará el Estudio de Integración 

paisajística. 

Fase VII. Periodo de sugerencias. 

El proyecto junto al Estudio de Integración paisajística serán expuestos a información 

pública abriéndose así un periodo de sugerencias. 

Fase VIII. Aprobación Definitiva. 

En esta fase se aprobará definitivamente el proyecto y su correspondiente Estudio de 

Integración paisajística, dando por finalizado el proceso. 

5.- DOCUMENTOS CONSULTADOS 

Ley 11/2008, de 3 de julio de 3008, de la Generalitat, de participación ciudadana de 

la Comunitat Valenciana. 
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I Plan de Participación Ciudadana (2005-2007). Generalitat Valenciana. Presidencia 

Cooperación y Participación. 

Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana. 
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ANEXO 1 

CALENDARIO DE FASES DEL PLAN DE 

PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
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ACTIVIDADES DURACIÓN M1

1 DÍA

30 DÍAS

10 DÍAS

1 DÍA

Inicio del proceso de comunicación y difusión

Valoración de la opinión pública

Evaluación de datos y resultados

Publicación de resultados

M2
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ANEXO 2 

LISTADO DE ASOCIACIONES 
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ASOCIACIONES SILLA 

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE SILLA 

Rbla Independencia, 25 bjo  

CLUB DEPORTIVO “EL SALADAR” 

Pda. Saladar, s/n 

ASOCIACIONES ALCÀSSER 

ASSOCIACIÓ D’EMPRESARIS I 

COMERCIANTS  

C/La Sequia, 13, Alcàsser 

(info@alcasseraeca.com) 

COLLA EXCURSIONISTA I 

ECOLOGISTA “D’ANAR PER CASA” 

(colladanarpercasa@yahoo.es) 

GRUP ECOLOGISTA D’ALCÀSSER 

L’HORTA DE CARMEN 

AGROECOLOGIA 

(piraul2002@yahoo.es) 

CLUB CICLISTA ANGELINO SOLER 

ASOCIACIONES BENIPARRELL 

ATENEO CULTURAL RECREATIVO  

C/Blasco Ibáñez, 38  

 

 

 

ASOCIACIONES DE ALBAL 

SOCIEDAD DE COLOMBICULTURA 

SANTA ANA 

Salón de la Cooperativa Agrícola de Albal. 

Plaça del Jardí, 38. 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y 

PEQUEÑOS EMPRESARIOS DE ALBAL 

(ACIXEA) 

Pza de la Constitución, 3 bajo  

PEÑA CICLISTA DE ALBAL 

Casa de la Cultura 

CLUB BTT ALBAL 

C/ Torrent, 5 

CLUB TIRO CON ARCO 

C/ Torrent, 19-17 
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ASOCIACIONES DE CATARROJA 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y 

PEQUEÑOS EMPRESARIOS (ACYPE) 

C/Ramón y Cajal, 72-baix 

ASSOCIACIÓ HUMANITÀRIA DE 

CATARROJA  

C. Senyera, 7-6 (ALBAL) 

ASSOCIACIÓ DE VELA LLATINA ELS 

PEIXCADORS DE CATARROJA  

Casa comunitat dels pescadors del Port 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS CATARROJA 

NORD  

C. Emili Ferrer i Gómez, 1-4 

CLUB CICLISTA DE CATARROJA  

Av. Rambleta, 45 

COL·LECTIU CAVALLAR DE 

CATARROJA  

C/ Maestro Don Manfredo Monforte, 7 

COMUNITAT DELS PEIXCADORS DEL 

PORT DE CATARROJA  

Casetes dels Port, s/n 

LO CRIT DEL PALLETER  

C. Ramón y Cajal, 30 

SALVEM CATARROJA  

Hort de Ferris, s/n 

VELES I VENTS  

C. Rei en Jaume I, 2-baix 

VIA VICENTIUS VALENTIAE-VIA 

ROMANA  

C. Sèquia Benàger, 8 

ASOCIACIONES MASSANASSA 

COLLA CICLISTA DE MASSANASSA 

“LA CASOLA”  

GRUPO FOTOGRÁFICO DE 

MASSANASSA “A FOSQUES” 

SOCIEDAD CULTURAL Y RECREATIVA 

“LA TERRETA” 

C/Valencia, 46, Massanassa 

CIUDADANOS SIN FRONTERAS 

ONG “MON ESTUDI” 

webmaster@monestudi.com  

MANOS UNIDAS 

COOPERATIVA AGRÍCOLA SANT PERE 

ASSOCIACIÓ DE 

COLOMBICULTURA “LA 

PROTECTORA” 

CÀRITAS 
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ASOCIACIONES PAIPORTA 

UNIÓ CICLISTA DE PAIPORTA  

C/Plaza la Cenia, 7 bj 

ASSOCIACIÓ EMPRESARIAL DE 

PAIPORTA  

jperis@cograsova.es 

CLUB DE COLOMBICULTURA “EL 

PORVENIR” 

ASSOCIACIÓ “UNIFAMILIARS 

L’HORTA” 

bernilerma@gmail.com 

ASSOCIACIÓ CULTURAL “EL 

BARRANC” 

elbarranc@gmail.com 

ASOCIACIÓN DE COMERCIO LOCAL 

DE PAIPORTA 

C/San Ramon, 22 

APAHU: AYUDA HUMANITARIA DE 

PAIPORTA 

apahupaiporta@hotmail.com 

ASOCIACIÓN CIUDADANA DE 

PAIPORTA 

ASSOCIACIÓ “PERENNE SOLIDÀRIA” 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA “L’HORTA 

SUD” 

JUNTA LOCAL MANS UNIDES 

ASSOCIACIÓ “ATZAVARA” 

ASOCIACIONES DE PICANYA 

ASSOCIACIÓ EMPRESARIAL DE 

PICANYA (AEPI) 

Avda Alqueria de Moret, 41, Picanya 

CLUB CICLISTA PICANYA 

Avda Ricardo Caella, 37, Picanya 

PENYA CICLISTA TARAZONA 

SOCIETAT HERPETOLÒGICA 

VALENCIANA 

Apartado de correos 99, Picanya 

CÁRITAS PICANYA 

MANOS UNIDAS 

CONSELL PER LA SOLIDARITAT I EL 

VOLUNTARIAT SOCIAL 

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS “EL 

SAFRANAR” 

ASOCIACIONES BENETÚSSER 

ASSOCIACIÓ “A LA MARXETA” 

información@alamarxeta.com 

FORO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

AGENDA 21 LOCAL DE BENETÚSSER 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, 

EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE 

BENETÚSSER 

ASOCIACIÓN DE VECINOS DE 

BENETÚSSER 
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ASOCIACIONES DE VALENCIA 

ACCIÓ ECOLOGISTA AGRÓ 

Portal de la Valldigna, 15 bj 

C.P: 46003 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE 

ARBORICULTURA 

Quart, 80 CP: 46008 

RONCADELL. GRUPO DE ESTUDIO Y 

DEFENSA DEL ENTORNO 

San Pedro Pascual, 6 bj. CP: 46008 

ASSOCIACIÓ “PER L’HORTA” 

Santa Teresa, 10 46001 

ASSOCIACIÓ “TERRA CRÍTICA” 

ASSOCIACIÓ “ACCIÓ PEL PATRIMONI 

VALENCIÁ” 

AVINENÇA (ASSOCIACIÓ VALENCIANA 

DE CUSTÓDIA I GESTIÓ 

RESPONSABLE DEL TERRITORI) 

Ap Correos 6096. CP: 46011 Valencia 

ASSOCIACIÓ “ECOLÓGICA Y 

URBANÍSTICA DEL OESTE DE 

VALENCIA” 

C/Jose María Mortes Lerma, 32 

ECOLOGISTAS EN ACCIÓ VALÈNCIA 

PENSAMIENTO Y ACCIÓN 

ECOLOGISTA 

Avda tres cruces, 69  

RED VALENCIANA DE DESARROLLO 

RURAL (FEVADER) 

C/ Guillem de Castro, 65  

ASOCIACIÓN DE VECINOS “LA 

TORRE” 

C/Mariano Brull, 21 bj 46017 
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ANEXO 3 

PLANO: ÁMBITO DEL PROYECTO Y LÍMITE 

DEL EIP 

 

 


